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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVLNCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ór.tenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALAS se hna de mandar al Jefe Político 
respectivo, por myo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden le 6 de Abril de 1S39.) 

**«» p u b l i c a toilon Ion «luí» excepto IOM damln| [o* . 

P R K C I O M D E N I M C B I P C I O X 

En esta capital, llevado K domicilio, 1*«0 pesetas mensuales anticipada»: 

fuera de ella a'so al mes; 0 al trimestre; 1» semestre y as'so por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN. plaia 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autorldadrs, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente' asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qas 
dimane de las mismas; pero las da ínteres particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o sue l to •*>:» cént imo» de peaesa . 

PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

<Q. D. G. ) y Augusta Real Fami l ia se 

trasladaron eu la tarde de ayer al Real 

Sit io de San Ildefonso, donde continúan 

sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: L a conservación de los m o 

numentos históricos y artísticos es una de 

las preferentes atenciones de los Gobiernos 

en las modernas sociedades, que miran 

con respeto y veneración las magnificas 

obras que como gigantescas huellas de 

sus pasos nos dejaron las generaciones que 

nos precedieron. 

Cuéntase entre ellos la ciudad pr iv i l e 

giada por la naturaleza, cantada por los 

poetas é inmortalizada por la gran epo

peya de la Reconquista, el palacio que el 

Emperador Garlos V comenzó á levantar 

al lado del alcázar granadino, como para 

ofrecer admirable contraste entre la del i 

cada, sutil y fantástica arquitectura árabe 

en el más bril lante y peculiar periodo de 

su historia, con el v igoroso arte del Rena

c imiento , resumen de los a ie lantos del 

ant iguo y de las creaciones de la Edad 

Media. Este palacio, que quedó sin termi

nar, es de los primeros monumentos de 

su género y de su época en España, d e 

mostrando en su conjnnto y en sus deta

lles el estudio que de la antigüedad clási

ca había hecho su autor, el granadino 

Machuca, educado en Italia con los mejo

res maestros de su t iempo. 

Muchas veces se ha tratado de dar em

pleo digno á esta obra pensando en su ter

minación, mas lo crecido del presupuesto 

para e l lo nece- i r io ha obl igado siempre á 

desistir de este propósito. Pero habiéndose 

suscitado recientemente graves di f iculta

des para depositar los ricos objetos de arte 

que posee el Museo de Granada, y aten

diendo por otro lado la necesidad de con -

servar el palacio de Carlos V , que de se

gu i r abandonado ofrecería en breve tér

mino el pel igro de inevitable ruina; el Mi-

uistro que suscribe ha creído que podía 

resolverse aquella dificultad y evi tar esta 

sensible pérdida destinando parto del c i 

tado edificio á Muscos granadinos, hacien

do sólo las obras absolutamente necesa

rias deutro de los recursos del presupues

to y contando con la patriótica coopera

ción de la Diputación provincial y del 

Ayuntamiento de Granada; proyecto que 

abre el camino para ulteriores obras que 

pueden l legar á realizar las aspiraciones 

de los amautes del arte. 

Fundado en estas consideraciones, el 

Ministro de Fomento tieue el honor de so

meter á la aprobación de V . M. el adjunto 

proyecto de decreto. 

Madrid 24 de Junio de 1339. 

SEÑOR.V 

A L. R . P. de V . M., 

J . E l C o n d e d e X i q u e n a 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento ; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art iculo 1.° Se desliua toda la parte 

oriental del palacio del Emperador Car

los V , propiedad del Estado, en la A l h a m -

bra de Grauada, al establecimiento do Mu

seos «le Relias Artes y Arqueo lóg ico , pero 

sin hacer alteración alguna en su fábrica, 

conservándose sus muros y huecos tales 

como se encuentran. 

Ar t . 2.* Para poder destinar los salones 

y rotonda en que está distribuida esta parte 

del edificio al uso que se la destina por 

el presente decreto, se procederá á hacer 

los pisos j á cubrir los, siguiendo para 

el lo en todo las indicaciones que la anti

gua fábrica presenta, lo mismo que en 

las ventanas y puertas. 

Ar t . 3.° El Arquitecto del Ministerio 

de Fomento en Granada formará el pro

yecto de estas obras. 

Ar t . 4.° Pasarán á formar parte res 

pectivamente del Museo Arqueo lóg ico y 

del de Relias Artes los objetos que se con-

sorvan en el pequeño Museo del Alcázar 

árabe, los que posea la Comisión de M o 

numentos históricos y artísticos y los que 

la Academia y Escuela de Bellas Artes 

que conceptúen más propios para su con

servación en el Museo que para las ense

ñanzas prácticas de la Escuela. 

Ar t . o . ° Mientras terminan estas 

obras, los objetos que hoy existen de a m 

bos Museos en el local del ex convento de 

Santo Domingo se conservarán prov is io

nalmente eu los locales que para este o b 

jeto facilitarán la Diputación provincial ó 

el Ayuntamiento de Grauada. 

A r t . (i.° El Gobiorno, de acuerdo con 

las Corporaciones populares de Granada, 

la Diputación provincial y el A yun ta 

miento, atenderá á los gastos que dichas 

obras reclamau. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju

nio de mi l ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro da Fomento, 

J . J o s é A l v a r e z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y JUST IC IA 

Real orden 
l imo . Sr.: En vista del expediente ins

truido en esa Dirección general con mot i 

vo de una queja producida por D. Joa

quín Penarroja y Segarra contra el Nota

rio de Va l í de Uxó D. Juan Rautista Bar-

berán sobre expedición de copias, del cual 

expediente resulta: 

1.° Que con fecha 4 de Nov i embre úl

t imo, D Joaquín Penarroja y Segarra, ve 

cino de Va l í de Uxó , acudió en instancia 

á ese Centro direct ivo manifestando que 

su tío D. Jaime Ambou y Segarra falleció 

hace diez anos, autorizando la partición de 

sus bienes entre sus diversos herederos al 

Notario D. Juan Bautista Barberán: que 

á pesar del t iempo transcurrido, sus es

fuerzos y los de los demás herederos no 

han sido suficientes para conseguir las 

hijuelas correspondientes á los mismos, y 

que encontrándose el recurrente con ne

cesidad de hipotecar alguna de las fincas 

adquiridas por dicha herencia, se veta 

imposibi l i tado á causa de no poseer la c i 

tada hijuela, no obstante tener abonados 

los honorarios al mencionado Notar io , por 

todo lo cual suplicaba que se dictasen las 

oportunas órdenes, á fin de que se le faci

l itara la copia de la repetida hijuela. 

2.° Que remitida la anterior instancia 

á informe de la Junta direct iva del Cole

g io Notar ia l de Valencia, lo emit ió mani

festando: que oído el Notar io recurr ido, 

éste contestó que ni por el recurrente n i 

por niugún otro heredero se le habían pe 

dido de un modo directo la copia de la hi

juela de que se trata; que ni antes ni en 

el día de la publicación de la escritura, ni 

posteriormente, se le había entregado can 

tidad alguna como satisfacción de sus h o 

norarios, ni á cuenta de la partición por 

el mismo verif icada, y por úl t imo, que 

estaba muy conforme eu entregar el testi

monio de su hijuela á cualquiera de los 

herederos de D. Jaime Ambou tan luego 

como se le proporcionase el papel sel lado 

correspondiente y se le satisficieran sus 

justos derechos; que en vista de todo e l l o , 

entendía la Junta directiva que debían de 

ser tenidas por ciertas las afirmaciones del 

Notar io Barberán en tanto que el recu

rrente no probase docutaentalmeute l o 

contrario, y que por esto se hal laba just i 

ficado su proceder en el presente caso. 

3.° Que el Negociado de esa Dirección 

general , considerando que son dos las 

cuestiones que en el expediente se v e n t i 

lan, la primera referente á determinar si 

los interesados están obl igados á entregar 

previamente al Notar io e l papel se l lado 

en que ha de extender los documentos, y 

l a segunda relat iva á si el Notar io puede 

negarse á expedir copias bajo pretexto de 

que no le han sido satisfechos los honora

rios de la matriz , fué de opinión eu cuan

to al primer punto, que se hallaba justifi 

cada la conducta del Notar io , pues no 

existiendo precepto alguno que le ob l i gue 

á tener en su poder el papel correspon

diente en que ha de extender los docu 

mentos notariales, es claro que si los i n 

teresados no se lo proporcionan p r ev i a 

mente no puede extenderse los documen

tos que se le reclaman; y en cuanto al se

gundo punto, partiendo de la base de que 

la percepción de los honorarios por la 

autorización de la escritura matr iz , y e l 

hecho de la expedición de copias de la 

misma, son dos actos completamente i n 

dependientes y de naturaleza jurídica d is 

tintas, que ni en la legislación notar ia l , 

ni en los Aranceles vigentes, ni en parte 

alguna, se prescribe la necesidad de abo

no previo de los honorarios de la matr iz 

para que los que sean parte leg i t ima pue

dan reclamar copias de Notario autorizan

te, entendía dicho Negociado que los d e 

rechos notariales, una vez extendidos los 

documentos, constituyen un crédito á fa-
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vor de l Notar io , y que éste, en tal concep

to , puede hacerlos efectivos, á falta de un 

procedimiento especial que no se halla es

tab lec ido en la legislación v igente , por 

l o s medios que puedan hacerse efectivas 

todas las obligaciones personales; en su 

v ir tud informó que podía ordenarse al 

No tar i o recurrido expidiese al recurrente 

ó á cualquier parte leg i t ima que lo solici

tase la copia de la escritura á que se hace 

referencia, si para e l lo le proporcionan el 

papel sellado correspondiente, aunque no 

l e hayan sido satisfechos los honorarios 

que tuviera devengados por la matriz, los 

cuales podía hacer efectivos con arreglo á 

las leyes, proponiendo al propio t iempo 

que la resolución que se dictase tuviese 

carácter general : 

V is to el párrafo tercero del art. 17 de 

la l e y del Notariado: 

Considerando que habiendo manifesta 

do el Notar io recurrido que está dispues

to á entregar á la parte recurrente la co

pia que se le reclama tan luego como se 

l e proporcione el papel sellado correspon

diente y se le satisfagan los derechos que 

t iene devengados por la matr iz , surgen 

de este expediente dos cuestiones dist in

tas, una que versa sobre si los Notarios 

están obligados á extender los documen

tos notariales cuando los interesados no 

les proporcionan para e l lo el papel sel la

d o correspondiente, y otra sobro si la fa l

ta de abono de los honorarios devengados 

por la matriz es un mot ivo suficiente para 

excusarse de la obl igación de expedir las 

copias que se le rec lamen: 

Considerando, en cuanto á la primera 

de estas dos cuestiones, que no existiendo 

en la legislación v igente precepto alguno 

que taxativamente les obl igue á tener en 

su poder el papel sel lado en que hayan 

de extender los documentos que autori

c en , es evidente que se encuentran en su 

perfecto derecho al negarse á la autoriza

c ión de ninguna escritura sin que previa

mente se los entregue por las partes inte

resadas el papel sellado correspondiente: 

Considerando, en cuanto á la segunda 

de las cuestiones enunciadas, que la au 

torización de la escritura matriz y el he

cho de la expedición de copias de la m i s 

ma son dos actos de naturaleza jurídica 

dist inta, y que reconociendo el párrafo 

tercero del art. 17 de la ley del Notariado 

da derecho á toda parte leg i t ima para pe

d i r la primera copia de la escritura ma

tr iz sin que se halle condicionado este de

recho por otro que les obl igue prev iamen

te al pago de los honorarios devengados, 

es indudable que dicho derecho ha de na

cer y nace desde el momento mismo de la 

autorización notarial sin sujeción á otros 

requisitos, y desde ese momento puede 

hacerse legalmente ex ig ib le , toda vez 

que de no ser asi vendría á quedar como 

anulado en sus efectos jurídicos el docu

mento notarial ya autorizado, ocasionan

do esta anulación graves y tal vez irrepa 

rabies perjuicios: 

Considerando que, esto no obstante, 

los funcionarios de la fe pública á falta 

de un procedimiento especial que no so 

halla establecido eu la legislación v i gen

te como lo está en la ley Hipotecaria para 

los Registradores de la propiedad, pueden 

obtener el cobro de los houorarios deven

gados y no satisfechos por los medios que 

las leyes establecen para hacer efectivas 

las obligaciones personales, cuyo carácter 

tienen los créditos de esta clase; 

S . M. la H E I N A Regente, en nombre de 

su Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso X I I I 

( Q . D. G.)i conformándose con el dicta

men de la Sección de Estado y Gracia y 

Justicia del Consejo de Estado, se ha ser

v ido resolver: 

1." Que pueden los Notarios negarse á 

la autorización de documentos y expedi 

ción de copias de los mismos si los inte

resados no les entregan previamente el 

papel en que con arreglo á la legislación 

del T imbre y Sel lo del Estado deban ser 

extendidos. 

2.° Que los Notarios están obligados 

á expedir las copias que soliciten los que 

sean parte leg i t ima para e l lo , aun cuando 

no les hayan sido satisfechos los honora

rios devengados por la matriz , sin per

juic io de que para hacer efectivos estos 

honorarios util icen la acción que les co

rresponde con arreglo á las leyes. 

3.° Que en su consecuencia el Notar io 

de Va l í de Uxó D. Juan Bautista Bar-

beráu, expida al recurrente ó á cualquiera 

parte leg i t ima que la reclame la copia de 

la escritura á que en el expediente se hace 

referencia, siempre que al efecto se le pro

porcione el papel correspondiente, no obs

tante que no se le hayan abonado los h o 

norarios á que se cree con derecho, los 

cuales puede hacer ex ig ib les por los m e 

dios ordinarios con arreglo á las leyes. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde 

á V . I . muchos aííos. Madrid 9 de Julio 

de 1889. 

C A N A L E J A S Y M É N D E Z 

Sr. Director general de los Registros c iv i l 

y de la propiedad y del Notariado. 

MIN ISTERIO DE H A C I E N D A 

Real orden 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el 

R E Y (Q. D. G. ) , y en su nombre á la R E I N A 
Regente del Re ino, de la propuesta ele

vada á este Ministerio con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 37 del reglamento de 

5 de Mayo de 1886 por el Tribunal de opo

siciones para el ingreso en ol Cuerpo de 

Abogados del Estado, y de la certificación 

librada por esa Dirección general, en que 

consta el número de plazas que existen 

vacantes en dicho Cuerpo, ha tenido á bien 

aprobar la expresada propuesta, y en cum 

pl imiento do lo prevenido por el art. 38 

del referido reg lamento, nombrar por el 

orden en que han sido clasificados Abo 

gados del Estado: núm. 1 á D. Javier 

Cuesta y Díaz Valdés ; núm. 2 á D. Marcos 

Fernández Gutiérrez; núm. 3 á D . Manuel 

Reyes de la Monja; núm. 4 á D. Luis Sil-

vela y Casado; núm. 3 á D. Antonio Ga-

rijo é Isasa; núm. 6 á D. Benito José Pe-

ll icer y Guiu; núm. 7 á D. Ricardo López 

Sal laverry ; núm. 8 á D- Juan Amore l t i y 

Carbonero; núm. 9 á D. Bornardo Acevedo 

y Huelves ; núm. 10 á D. Jenaro García 

Val ladares; núm. 11 á D. Pedro Pascual 

Ojesto Dhagón; núm. 12 á D. Publ io Ma 

Hueco y Padierna; núm. 13 á D. José Mar

tínez Carández; núm. 14 á D. Emeterio 

Jiménez Gomis, que componen el mismo 

número de individuos que el de las pla

zas vacantes en este día. 

De Real orden lo d igo á V . E. para su 

conocimiento, el de los interesados y de 

más efectos. Dios guarde á V . E. muchos 

anos. Madrid 13 de Julio de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Director general de lo Contencioso del 

Estado. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 19 de Junio de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . D. 

DE L A P R E S I L L A 

JOSÉ 

Señores que asistieron: 

Arroyo.—Ceraborain. — Cortina. — Cu-

n i l l .—Fernández Argente . — F e r n á n d e z 

So l e r .—Font .—Gálvez Holguin.—Garc ía 

Gordo.—García Lomas.—García Marchan

te.—Martin Corral .- Monedero . - -Mora l .— 

Pe láez .—Pul ido . — R o d r í g u e z Po r t i l l o .— 

Ro j o .—Rosa .—Sev i l l ano .—Yá i í e z .—Gar 

cía Aramburo (Secre tar io ) . — Mol ina y 

Molina (Secretar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

La Diputación acordó tener por recibi

do el cuadro Un Idilio, dedicado á esta 

Corporación por el pensionado en Roma 

D. Luis Romea, y darle las gracias. 

Seguidamente el Sr . Gálvez Holguin 

dijo que después de haber sido nombrado 

Individuo do la Comisión de Beneficencia, 

en sustitución del Sr. García Marchante, 

continuó siendo citado á las reuniones de 

la Comisión de Personal como represen

tante de la de Hacienda; que tenia el con -

vencimiento de que la de Beneficencia le 

daba por subrogado en todos los cargos 

que dentro de la misma desempañaba el 

Sr. Marchante á quien sustituyó y por 

consecuencia tenía por leg i t ima su repre

sentación en la Comisión de Personal; 

pero habiéndola puesto en duda en la r e 

unión de este día el Sr. Presidente de la 

misma, anunciaba que todos los actos y 

propuestas de la referida Comisión de Per

sonal, desde que él pertenece á la de B e 

neficencia, adolecen de nul idad. 

El Sr. Cortina contestó que lo que él 

había dicho al Sr. Gálvez Holguin al em

pezar la reunión de este mismo día, era 

que legalizase su situación como repre

sentante de la Comisión de Beneficencia 

en la de Personal, del mismo modo que lo 

había hecho el Sr. Marchante como repre

sentante de la de Hacienda. 

El Sr. Pul ido declaró que la Comisión 

de Beneficencia no había tratado este 

asunto, pero que de una manera tácita te

nia por su representante en la del Perso

nal al Sr. Gálvez Holguin, por haber sus

tituido al Sr. Marchante, expresamente 

nombrado para dicho cargo. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que preci

samente en este día venía dispuesto á 

declarar que por sus ocupaciones no podía 

pertenecer á la Comisión de Personal. 

La Presidencia dio por terminado el 

incidente. 

El Sr. Cortina pidió á la Presidencia 

se sirviera poner on la orden del día para 

la sesión próxima las cuentas de la ú l 

tima corrida de Beneficencia. 

El Sr. Presidente manifestó que seria 

complacido el Sr. Cortina. 

El Sr. Rodr íguez Por t i l l o dijo que se

gún una comunicación del Dr. Ezquerdo 

se había desarrollado el tifus en el depar

tamento de dementes del Hospital provin 

cial por efecto de la aglomeración, y dijo 

que era urgente poner remedio á este 

g rav ís imo mal . 

El Sr. Presidente contestó que se avis 

laria con el Sr. Gobernador para hacerle 

presente la necesidad de firmar cuanto 

antes el contrato con el Manicomio de 

San Baudilio para desahogar de dementes 

el Hospital provincial , ó adoptar en todo 

caso una urgente resolución. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes de la Comi

sión de Fomento , acordándose lo S i . 

gu íente : 

Disponer que la recepción del segu n <i 0 

trozo de la carretera de Robledo de Cha-

ve la á Navas del Rey se verif ique en el 

día 21 del corriente por el Sr. Ingeniero 

Jefe de carreteras; recordar á los Ayunta

mientos de Robledo, San Martín de Val-

deiglesias y Telayos, las provencionesque 

se les ha hecho para el pago de lo q u e 

adeudan al contratista; y advertir al 

Ayuntamiento de Robledo la obligación 

en que se encuentra de terminar á la 

mayor brevedad el expediente de expro

piación de la parcela de D. Remig io Ca-

rrión. 

Aprobar la l iquidación de las obras 

de fábrica y empleo de piedra en la carre

tera de Torrejón de V^lasco á la general 

de To ledo ; declarar de abono al contra

tista las 1.771*21 pesetas que le resta per

cibir , y devo lver le su lianza cuando acre

dite haber satisfecho á la Hacienda la 

contribución industrial. 

Aprobar el acta de recepción provi

sional de la barca sobre el Jarama en San 

Martin de la Vega , debiendo empezar á 

contarse el plazo de garantía desde el 

día 19 de Mayo últ imo en que se verificó 

la recepción. 

Terminada la orden del día y no ha

biendo más asuntos de que tratar se le

vantó la sesión, señalando el Sr. Presi

dente como orden del día para la próxima 

dictámenes de las Comisiones de Benefi

cencia y Hacienda. 

¡Sesión de 21 de Junio de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . D. JOSÉ 

DE LA P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 

Ar royo .—Cembora in .—Cor t ina .—Fer 

nández A r g e n t e . — Fernández Soler. — 

F o n t . — G á l v e z Ho lgu in . - -Garc íaGordo .— 

García Lomas.—Garc ía Marchante.—Mar

tin Corra l .—Monedero. — Peláez. — Pul i 

do .—Rodr íguez Port i l lo .—Rojo .—Rosa.— 

Sevi l lano. — Y á n e z . — García Aramburo 

(Secretar io ) .— Molina y Molina (Secre 

tar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, fué leída y aprobada el acta de la an

terior. 

La Diputación quedó enterada de un 
oficio de la Comisión de Beneficencia par
ticipando que ha confirmado el nombra
miento del Sr. Gálvez Holguin para re
presentar á dicha Comisión en la de Per
sonal. 

El Sr. Peláez excitó á la Comisión de 

Beneficencia para que tomase acuerdo so

bre la manera de hacer efectivas las es

tancias de las enfermas de la higiene en 

San Juan de Dios, pues no era justo— 

di jo—que el Ayuntamiento de Madrid co

bre los arbitrios de la higiene y la D i 

putación pague las estancias de las en

fermas. 

El Sr. Pul ido dijo que tenia por justo-

y d igno de ser atendido el deseo del se

ñor Peláez. 

Entrando en la orden del día, se di¿ 
cuenta de los dictámenes emitidos por la* 
respectivas Comisiones, y se acordó 1° 
siguiente; 

Comisión organizadora de la corrida 
de toros de Beneficencia 

Dejar sobre la mesa la cuenta de g * 5 ' 
tos é ingresos realizados por dicho con
cepto. 
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Comisión de Hacienda 

Declarar de abono á Fe l ipe Cortés la 

dote de 12o pesetas que correspondió á su 

mujer Celestina Otero, siendo colegiala 

de la Paz. 

Declarar de abono á Francisco Anas

tasio Ortells la cantidad de 373 pesetas que 

por distintos conceptos correspondió á su 

mujer Julia Sabiua Mendoza, siendo cole

giala de la Paz . 

Declarar de abono á Joaquina García, 

monja en San Fel ices de los Gallegos (Sa

lamanca) , la cantidad de 375 pesetas que 

por distintos conceptos le correspondieron 

siendo colegiala do la Paz. 

Dejar sobre la mesa dos dictámenes 

sobre abono de estancias á los Manicomios 

de Ciempozuelos y San Baudi l io . 

Comisión de Beneficencia 
Aprobar los programas para los exá

menes de las Escuelas del Hospicio y ofi

ciar al Sr. Presidente de la Junta munici

pal de primera enseñanza para que, según 

costumbre, se sirva nombrar dos Profeso

res municipales que formen parte del Tr i 

bunal. Esta últ ima parto de acuerdo fuó 

adoptada á propuesta del Sr. Fernández 

Argente . 

Conceder amplias facultados á los V i 

sitadores del Hospital provinci :1 para que 

de acuerdo con el Director a lopten las 

medidas que crean oportunas y proceden

tes respecto á los alienados que se hallan 

en observación en dicho Hospital, dando 

cuenta á la Comisión. 

Dar ingreso á observación definitiva á 

las presuntas dómenles María Manuela 

Pardo y Josefa del Va ls . 

Denegar el iugreso á observación -leí 

demente Casimiro Torres Montoya. 

Entregar á su famil ia la demente F e 

l ipa I l lana, con las prevenciones que es

tablece el Real decreto de 19 de Mayo 

de 1885. 

Acceder á lo solicitado por Doña Do-

mi l i la Sanz y disponer que el sosteni

miento de su hijo Ramón Benavides en el 

Manicomio de Ciempozuelos corra á cargo 

de esta provincia, si el onfermoos natural 

de la misma, pues si no lo fuera, habría 

de atenerse á lo acordado respecto del 

particular. 

Terminada la orden del día, el señor 

Fernáudez Soler pidió la lectura de los ar

tículos 33 y 31 del reg lamento , y leídos 

que fueron, dijo que tema entendido que 

varios Sres. Diputados, á quienes no por 

eso trataba de molestar, pertenecen á mus 

de dos Comisiones permanentes contra lo 

que previene ol reg lamento, y rogó á los 

que se creyesen aludidos que diesen ex

plicaciones. 

El Sr. Presidente hizo observar al se

ñor Fernández Soler que para regularizar 

el debate, y ya que nadie se daba por alu 

dido, debía decir concretamente lo que se 

proponía. 

El 5r. Fernández Soler dijo que su ob

jeto era preseutar en t iempo oportuno una 

proposición verbal ó escrita pidiendo el 

cumpl imiento de los artículos 33 y 34. 

El Sr. García Lomas dijo que. en su en

tender, holgaba la proposición y que sólo 

debía pedir el cumpl imiento , que es ob l i 

gator io, de los artículos reglamentarios. 

El Sr. García Gordo manifestó que 

también él opinaba que debía cumplirse 
e l reglamento, y advirt ió que los art ícu

los leídos están en contradicción con el 37. 

por lo cual la cuestión no era tan clara 

como parecía. 

El Sr. García Lomas y h Presidencia 

hicieron observar quel debate suscitado no 

era reglamentar io por haber terminado 

la orden del día. 

Hecha la oportuna pregunta, la Dipu

tación acordó que el Sr . Fernández Soler 

pudiera presentar su proposición para que 

fuese discutida en el acto. 

El Sr . Fernández Soler reiteró verbal-

mente la proposición anunciada y dijo 

que los diputados que perteneciesen á más 

de dos Comisiones debían renunciar á una 

de el las. 

El Sr. García Marcbante dijo que no 

conocía á ninguno más que al Sr. Cortiua 

que perteneciera á más de dos Comisio

nes; pero que era de advert ir que en las 

de Personal y Gobierno interior estaba 

por derecho propio como Vicepresidente 

de la Diputación, y á la de Hacienda per

tenecía por nombramiento directo, no 

existiendo por tanto la incompatibi l idad. 

El Sr. Cortina confirmó lo dicho por 

el Sr. Marchamo. 

En esto momento ocupó la presidencia 

el Sr. García Lomas . 

El Sr. Fernández Soler dijo que el se

ñor Marchante también pertenecía á más 

de dos Comisiones, pues formaba parte de 

las de Hacienda, Gobierno interior, Perso

nal y actualmente de la Prov incia l , á la 

que asistía en sustitución del Sr. Escolar, 

fallando en esto también al reglamento, 

según el cual los Vocales de la Comisión 

provincial no pueden pertenecer á las de

más; y que el reglamento no distinguía 

ni la Diputación podía por tanto distin

guir eu cuanto al origen para el nombra

miento de las Comisiones. 

El Sr. García Marchante contestó que, 

con arreglo á los precedentes, se creía con 

derecho á asistir á las Comisiones de que 

forma parte, y que en todo caso, si se le 

demostrase la incompatibi l idad, renun

ciaría á la Comisión provincia l , única que 

tiene dietas. 

En este momento se dio lectura de la 

siguiente proposición incidental: 

«E l Diputado que suscribe ruega á la 

Excma. Diputación provincial se sirva de

clarar que el hecho de pertenecer á tres 

Comisiones permanentes infringe los ar

tículos 33 y 31 del r e g l amen to . =Pa l a c i o 

de la Diputación 21 de Junio de 1 8 8 9 . = 

Leopoldo Gálvez Holguiu. i 

Por disposición de la Presidencia fue

ron leídos los artículos 81 y 85; y á pet i -

cióu del Sr. Peláez el 108 del reg lamento. 

El Sr. Presidente (García Lomas) hizo 

observar que todos los artículos leídos eran 

perfectamente compatibles y que á la Di

putación tocaba resolver acerca de la opor

tunidad de la proposición. 

Hecha la pregunta correspondiente, la 

Diputación acordó que la mencionada pro

posición fuese discutida y votada en este 

momento . 

El Sr. Gálvez Holguín apoyó la propo

sición diciendo que el sentido de los ar

tículos 33 y 31 del r eg lamemo era no re

cargar de trabajo á los Diputados; que lo 

que ocurría con los Sres. Cortina y Mar

chante, se explicaba por no haberse fijado 

nadie en la infracción reglamentaria, pero 

que una vez l lamada la atención sobre el 

hecho, creía que esos mismos señores se 

apresurarían á ponerse en condiciones re

glamentarias, renunciando á una de las 

Comisiones de que forman parte. 

El Sr. García Gordo reprodujo las ob

servaciones que había hecho al iniciarse 

la cuestión reglamentaria. 

Los Sres. Fernández Soler y Gálvez 

Holguiu rectificaron. 

Y sin más discusión fué aprobada la 

proposición en votación ordinaria. 

Acto continuo se levantó la sesión, se

ñalando el Sr. Presidente como orden del 

día para la próxima los expedientes sobre 

la mesa. 

Habiéndose solicitado por el Ayun ta 

miento de Brea obtener el perdón de la 

contribución territorial del año corriente, 

fundado en los perjuicios sufridos á con

secuencia de la tormenta que tuvo lugar 

en término de dicho pueblo el día 23 

de Mayo últ imo; con arreglo á lo precep

tuado en el reg lamento de 30 de Septiem

bre de 1885 para la ejecución de la ley 

de Contribución territorial , se hace pú

blico por medio del presente á fin de que 

los pueblos de esta provincia puedan in 

formar cuanto les ofrezca y parezca sobre 

la importancia de la calamidad expresada; 

debiendo advertirse que el perdón que 

haya de concederse á los citados pueblos 

reclamantes sea, como la l ey previene, á 

más repartir en el siguiente año entre los 

demás de la provincia. 

Madrid 13 de Julio de 1889.=E1 Pre

sidente, l ' r e . - i l l a .=E l Secretario, A ram 

buró. = Ks cop i a . =E1 Secretario. C. Pozzi . 

A d m i n i s t r a c i ó n S u b a l t e r n a 

d o H a c i e n d a d o C o l m e n a r V i e j o 

Con esta fecha queda expuesto al pú

blico, por término de ocho días, el repar

t imiento de la contribución territorial de 

esta localidad para el ejercicio de 1889-90, 

para oír reclamaciones contra el mismo. 

Colmenar Vie jo 16 de Julio de 1 8 8 9 . = 
El Administrador, Jacinta do Lucas. 

M;i<lri<l 
Secretaria 

Se acordó proceder á la rectiñeación 
de la lista de vecinos pobres. 

Fué aprobado el extracto de sesiones. 

Se dio cuenta del acta de arqueo men
sual y de haber sido aprobada la subasta 
de consumo. 

Fueron aprobadas las condiciones de 

subasta para el arrendamiento de los de

rechos de la Romana j Mercado y servi

c io de alumbrado público. 

Fueron concedidas 100 pesetas como 

gratificación al arrendatario de l impieza 

por servicios extraordinarios. 

Fué aprobado el expediente de tres 

transferencias de crédito. 

Sesión del día 12 

Quedó aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de las comunicaciones y 

periódicos oficiales. 

Se concedió la vecindad á Isidoro V i -
l lagroy . 

Se acordó informe la Comisión de 
obras acerca del terreno sobrante solicita
do por D. Eusebio Ricote. 

Sesión del dia 19 

Fué aprobada la anter ior. 

Se dio cuenta de las comunicaciones y 

periódicos of iciales. 

F u é concedida la gratificación solici

tada por Jesús Delgado, alguaci l tempore

ro de este Ayuntamiento . 

Fué declarado cesante el alguacil de 

este Ayuntamiento Solero Manjón por fal

tas cometidas en el servicio. 

Fué declarado cesante é impuesto 10 

pesetas de mul la respectivamente al cabo 

de serenos Marcos López y sereno Calixto 

Sanz por faltas cometidas en el servicio. 

Sesión del día 26 

Fué aprobada la anterior. 

Se dio cuenta de las comunicaciones y 

periódicos of iciales. 

Fué nombrado alguacil de este Ayun 

tamiento D. Cipriano Hernández Moreno. 
Fué nombrado sereno de este Ayunta

miento D. Fermín Cea. 

La Junta municipal deberá reunirse 

para celebrar sesióu en estas Casas Con

sistoriales el dia 22 del actual, á las nue

ve de la mañana, con objeto de ocuparse 

de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento concedien

do la jubilación á un Médico de la Benefi

cencia munioipal. 

I l e m id. á un Guardia de Policía ur

bana. 

ídem id. á un Vig i lante cesante del 

Resguardo de consumos. 

ídem id. el socorro, por una sola vez, 

á otro V i g i l an te del mismo Cuerpo. 

í d em id. jubi lación á un Guardia m u 

nicipal. 

í d em id. á otro de igual clase. 

í d em id. fijando la tarifa que ba de 

regir en el presente ejercicio para el 

adeudo de los aguardientes, alcoholes y 

l icores. 

L o que se anuncia para conocimiento 
del públ ico. 

Madrid 19 de Julio de 1889.=Rafae l 
Sal aya 

S a n L o r e n z o 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el raes de Junio 
último. 

Sesión del dia 5 

Fué aprobada !a anterior. 

Se dio cuenta de las comunicaciones y 

periódicos oficiales. 

Sesión del dia 30 

Fué aprobada la anterior. 

Fué acordado el medio para cubrir el 

aumento que sufra en este Real Sitio el 

encabezamiento de consumos, en virtud 

de la reforma hecba por la ley de 21 de 

Junio ú l t imo . 

J U S T A D K A S O C I A D O S 

Sesión del dia 7 

Fué aprobada la anterior. 

Fué aprobado el expediente de varias 

transferencias de créditos. 

Sesión del dia 8 

F u é aprobada la anterior. 

Fué aprobada la rectificación del pre
supuesto ordinario para 1889-90. 

Aprobado por el Ayuntamiento en s e 
sión de este dia. 

San Lorenzo 3 Julio 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 
El A lca lde , Claro Rodríguez Arce . 

Í'RIIYIIIKM'JVS JUDICIALES 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 2.*—Es 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se-
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guilla contra Marcelo I ruegas Badorrey, 

por lesionas, y en la que es parte el Minis

terio Fiscal, ha dictado la referida Sección 

2 . ' auto con fecha 13 de Junio, señalando 

el día 17 del próximo Sept iembre, y hora 

de las doce y media en punto de su m a 

ñana, para dar comienzo á las sesiones 

del juic io oral , maudando se cite al testi

go Hig in io Marcos, que habitaba ú l t ima

mente cal le de Rodas, 20 y 22, bajo, corno 

lo verif ico por medio de la presente, á 

fin de que comparezca á declarar ante la 

expresada Sala, sita en el piso bajo del 

Palacio de Justicia (Salesas), en el indica

do día y hora; haciéndole saber, al pro 

pío t iempo, la obl igación que tiene de 

concurrir á este primer l lamamiento , bajo 

la multa de S á SO pesetas. 

Madrid 15 de Julio de 1889.=E1 Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

M A D R I D 

Sala de la c r im ina l .—Secc i ón 1.*— 

En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Oeste de esta Cor

te, seguida contra Santiago Granda Andrés 

y otros, por lesiones, y en la que es parte 

el Miuisterio Fiscal , ha dictado la referida 

Sección 1.* auto con fecha 17 de Julio úl

t imo, señalando el dia 20 del próximo Sep

tiembre y hora de la una y media de la tar

de, para dar comienzo á las sesiones del 

juioio oral , mandando se citeal testigo José 

Morera Antón, como lo verif ico por m e 

dio de la presente, á fin de que com

parezca á declarar ante la expresada Sala, 

sita eu el piso bajo del Palaciu de Justicia, 

en el indicado dia y hora; haciéndole sa

ber, al propio t iempo, la obligación que 

tiene de concurrir ¿ este primer l lama

miento , bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Julio de 1889. = E 1 Ofi

cial de Sala, José Minguez B e r m e j o . = E s 

c o p i a . = P o r mi compañero Sr. Sarmiento, 

Fraucisco V i l lanueva. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc i a 

CENTRO 

En los autos ordinarios de mayor 

cuantía que sigue en este Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Centro y Es

cribanía anotada al margen, el Procura

dor D. Ildefonso Gutiérrez luana, en nom

bre de D. Francisco Va ldres ] contra Don 

Mariano Pérez García, de ignorado para

dero, y otros sobre pago de pesetas, se ha 

dictado la siguiente 

««Providencia del Sr. Juez D . Nicolás 

María de Ojesto.—Madrid 19 de Junio de 

1889.—Por presentado el anterior escrito, 

únase á los autos de su razón; se há por 

acusada la rebeldía á los demandados, 

notificándose las di l igencias sucesivas 

respecto de los mismos en los estrados del 

Juzgado; se tiene por coutestada la de

manda por dichos demaudados y hágase

les saber este proveído en la misma forma 

que el emplazamiento . 

Lo manda y firma el Sr. Juez munici 

pal interino de pr imera instancia del dis

trito del Centro de esta Corte, doy f e . = 

Nicolás Mana de O j e s t o . =An t e mí , N a r 

ciso Tr ibaldos. » 

Y para que sirva de notificación á Don 

Mariano Pérez García, pongo la presente 

cédula que firmo en Madrid á 15 de Julio 

de 1889.=E1 Escribano, Narciso T r i -

baldos. 

L A T I N A 

En los auto'» de ju ic io declarativo de 
mayor cuantía seguidos á iustancia de 

Doña Francisca de Paula Jiménez y Mu

ñoz con D. Mateo García Bravo , sobre pago 

de pesetas, se ha dictado sentencia, que 

comprende el encabezamiento y parte dis

positiva del tenor siguiente: 

«En la vi l la de Madrid á 23 de Sep

tiembre de 1885: el Sr. D. Juan Fe l ipe 

Sendin y García H ida lgo , Juez municipal 

del distrito de la Latina é interino de pri

mera instancia del mismo, por indisposi

ción del propietario: habiendo visto los 

presentes autos de juic io ordinario decla

rativo de mayor cuantía seguidos entre 

partes: de una, Doña Francisca de Paula 

Jiménez y Muñoz, vecina de Ecija, solte

ra, propietaria, de 50 años de edad, d e 

mandante, representada por el Procura

dor D- Francisco Egea y defendida por el 

Letrado D. Antonio Zozaya; y de otra, 

D. Mateo García Bravo , sus herederos ó 

causahabientes, «lemaudado, y por su re

beldía con los estrados del Juzgado, so 

bre pago de 2.500 pesetas, intereses y 

costas. 

Fa l l o que debo declarar y declaro la 

obligación en que se halla D. Mateo Gar

cía Bravo de satisfacer, á los 10 días de 

hacerse firme esta sentencia, á Doña Fran

cisca de Paula Jiménez la cantidad de 

10.000 reales, equivalentes á 2.500 pese

tas é intereses legales de esta cantidad 

desde 25 de Febrero últ imo en que coraeu-

7.6 la reclamación judic ia l , condenándole 

además en todas las costas del ju ic io . 

Y por esta mi sentencia, cuyo encabe

zamiento y parte dispositiva, mediante la 

rebeldía del demandado, se publicará en 

los periódicos oficiales, definit ivamente 

juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= 

Juan Fe l ipe Send in . » 

Y para que tenga efecto su publicación 

en la Gaceta de Madrid, e xp i l o la presen

te en Madrid á 25 de Septiembre 1 8 8 5 . = 

El Escribano, Severiano de Diego. 

100 

N O R T E 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Fel ipe Peña y Costalago. Magistrado de 

Audieucia territorial de las de fuera de 

esta capital y Juez de instrucción del dis

trito del Norte de la misma, se sacau á la 

venta en pública subasta, que tendrá lu

gar en la sala de audiencia de este re fe

rido Juzgado el día 17 de Agosto próximo 

y bora de las nueve de su mañana, un 

reloj de metal blanco, áncora, esfera 

blanca, con números romanos, en bastante 

uso, y una cadena de acero, mediana, con 

su correspondiente mosquetón, tasados en 

10 pesetas y se venden sin tipo fijo; pre

viniéndose que el que haga postura ha de 

consignar necesariamente el importe de 

ella. 

Madrid 11 Julio de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

El Juez de instrucción, Fe l ipe Pena = E l 

Secretario, por mi compañero Sr. Fer re r , 

Recaredo Culebras. 

SUR 

Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 

instancia del distrito del Sur de esta Cor

te, en el ju ic io de abintestato de D. José 

Pardo Borja. se l lama á los que se crean 

con derecho á su herencia, para que com

parezcan ante dicho Juzgado á reclamarlo 

dentro del término de 30 días; prevenidos 

que de no verificarlo les parará el per

juicio que haya lugar. 

Y se advierte que hasta ahora sólo son 

parte en el juic io los hijos del finado Dou 

Mauuel y D. Antonio Pardo Regidor . 

Madrid 17 de Julio 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

M u ñ o z . = A n t e mi , Luis Escobar. 108 

ESTE 

En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción «leí 

distrito del Este de esta capital, en causa 

sobre tentativa de estafa, se mandó citar 

por medio del B O L E T Í N OFICIAL de esta 

provincia á D. Agust ín García Muñoz, 

vecino de A lmazán , v iudo, propietario, de 

59 años de edad, para que dentro del tér

mino de ocho días comparezca en este Juz

gado á liu de recibir le declaración en 

expresada causa; apercibido que de no ve

rificarlo le parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid 11 de Julio de 1889.=E1 Se

cretario, V icente Rodr íguez Fueyo . 

ESTE 

En v ir tud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el Sr . Juez instructor del 

distrito del Este, se cita y l lama por el pre

sente á Ana Lar ry , de 22 años, soltera, de 

nacionalidad francesa, que v i v ía calle del 

Lobo,número 7, de oficio artista; para que 

en el término de cinco días siguientes á la 

inserción de este edicto en los periódicos 

oficiales, comparezca en este Juzgado á 

prestar declaración en causa que se ins

truye por denuncia de la misma por hur

to; apercibida que de no veri f icarlo la pa

rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Julio de 1889. = E 1 Se

cretario, Antonio Ortega y Soler. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el Juez de instrucción 

del Este, por el presento se haee saber 

que en dicho Juzgado, por la Secretaria 

del que refrenda, pende sumario á virtud 

de denuncia hecha por D. Fe l ipe Sanz de 

Madrid y Va l l e y D. Francisco Doctor y 

Moreno, vecinos de esta Corte, por delito 

de estafa contra D. José Casteráu, que 

tuvo su domici l io en la cal le de San M i 

guel , núm. 14, principal, el cual desapa

reció de esta Corte en Enero últ imo; y en 

su consecuencia se cita y l lama á todos 

los que se crean perjudicados por la des

aparición del Casterán, para que en el tér

mino de ocho días siguientes á la inser

ción de este edicto en los periódicos of i 

ciales, comparezcan en este Juzgado á 

fin de prestar la oportuna declaración: 

apercibidos que de no verif icarlo les pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 11 Julio de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = R i c a r d o S a a v e d r a . = E l Secreta

rio, Antonio Ortega y Soler. 

Junta D i o c e s a n a 

d e r e p a r a c i ó n d e t e m p l o s 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 30 de Junio pasado, se señala el 

día 9 del próximo Agosto, á la hora de 

las once de la mañana, para la adjudica

ción en pública subasta de las obras de 

reparación extraordinaria del templo pa

rroquial de Navalquej igo , bajo el tipo del 

presupuesto de contrata, importante pese

tas 3.112*39 céntimos. 

La subasta se celebrará eu esta ofici

na, cal le de la Pasa, núm. 3, piso segun

do, y en los términos prevenidos en la 

instrucción publicada con fecha 23 de 

Mayo de 1877, ante esta Junta Diocesana, 

hallándose de manifiesto en la Secretaria 

de la misma, para conocimiento del pú

blico, loa planos, presupuestos, pl iegos de 

condioiones y Memoria expl icat iva del 

proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, ajustándose en su redac

ción al adjunto modelo , debiendo consig

narse prev iamente, como garantía para 

tomar parte en la subasta, la cantidad de 

171 pesetas eu dinero ó efectos de la Deu

da, conforme á lo dispuesto por Real de

creto de 29 de Agosto de 1876. 

A cada pl iego de proposición deberá 

acompañar el documento que acredite ha

ber verificado el depósito del modo que 

previene dicha instrucción. 

Madrid 18 «le Julio de 1889.=E1 V o 

cal Vicepresidente, José Fernández Mon

tana. 

Modelo de jyroposición 
D. N . N . , vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha... de . . . y de 

las condiciones que se ex igen para la adju-

dicación « l e las obras d e . . . se comprome

te á tomar á su cargo la construcción de 

las mismas, con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones, por la 

cantidad d e . . . 

(Fecha y firma del propouente.) 

N O T A . Las proposiciones que se hagan 

serán admit iendo ó mejorando lisa y lla

namente el tipo fijado en el anuncio; ad-

virtiendo que será desechada toda propo

sición en que no se exprese determinada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra, por la que se comprome

te el proponente á la ejeoución de las 

obras. 107 

Factor-fas* mi l i t a ros do V i c á l v a r o 

MES DE JUN IO DE 1889 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente 
mes con destino á las mencionadas Factorías. 

P¡Kbaa 

21 
12 
17 
80 
30 

Nombre del articulo 

Cebada 
Paja 
Lefia 
Aceite de oliva 
Petróleo 

UNIDAD 

Hectolitro 
Quintal métrico. 
Ídem 
Litro 
ídem 

Cantidad 

c o m p r a d a 

510 '60 
750 
100 
200 

10 

PRKCIO 

déla unidad 

Pesetas. 

10 75 
5 75 
4 
1 
0 72 

1MPORTB 

Ptas. Céal». 

5 .488 95 
4 . 3 1 2 50 

400 
•200 

7 2 ' 

T O T A L : 10 . 408 

Asciende este relación á 10 . 103 pesetas 08 céntimos. 

V i cá l va ro 3 0 de Junio de 1 S 8 9 . = E I Administrador, Emi l io Carrasco. « = V . ° B.° 

El Comisario de Guerra, Interventor, José Santias. 

MADRID: 1&89.—Kacuela Tipográfica del Hospicio. 


